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1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

ORDEN de 26 de julio de 2005, por la que se
aprueba el modelo tipo de ordenanza municipal de
protección contra la contaminación acústica.

La contaminación acústica es una de las causas que moti-
van el mayor número de denuncias por parte de los ciuda-
danos, debido a las molestias que conlleva este deterioro
ambiental. La Consejería de Medio Ambiente de la Junta de
Andalucía, consciente de este problema, ha realizado diversos
trabajos con el objeto de conocer las características del mismo
y, posteriormente, regular mediante la normativa adecuada
la situación existente.

La Ley 7/1994, de 18 de mayo, de Protección Ambiental,
establecía el mandato de regular reglamentariamente la nor-
mativa específica en materia de emisión e inmisión de ruidos
y vibraciones en nuestra Comunidad Autónoma, mandato al
que se dio cumplimiento a través del Decreto 74/1996, de
20 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de la
Calidad del Aire. Posteriormente, con objeto de adecuar dicho
Reglamento a las nueva normativa, tanto estatal como comu-
nitaria, plasmada fundamentalmente en la Ley 37/2003, de
17 de noviembre, del Ruido, y en la Directiva 2002/49/CE,
de 25 de junio de 2002, sobre evaluación y gestión del ruido
ambiental, se procedió a sustituirlo, en lo que se refiere a
ruidos y vibraciones, por el Reglamento de Protección contra
la Contaminación Acústica en Andalucía, aprobado mediante
el Decreto 326/2003, de 25 de noviembre.

Por todo ello, y para proceder al total cumplimiento de
la normativa citada, dado que gran parte de la responsabilidad
y competencia en materia de seguimiento, control y posterior
adopción de medidas corresponde a los Ayuntamientos, es
necesario aprobar una nueva Orden que sustituya al anterior
modelo tipo de Ordenanza Municipal de protección del Medio
Ambiente contra los ruidos y vibraciones, aprobado por Orden
de la Consejería de Medio Ambiente de 3 de septiembre de
1998, que quedó derogada por el anteriormente mencionado
Decreto 326/2003.

El nuevo modelo tipo aprobado mediante esta Orden, sus-
tituye al antes citado, constituyendo, por tanto, el nuevo marco
de referencia para que los Ayuntamientos de la Comunidad
Autónoma de Andalucía dispongan de un instrumento homo-
géneo para poder afrontar los problemas que la contaminación
acústica plantea.

En su virtud, de conformidad con lo establecido en el
artículo 15.1.7.º del Estatuto de Autonomía para Andalucía
en relación con el artículo 149.1.23.º de la Constitución espa-
ñola, la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Andalucía, oídas
las entidades públicas y privadas afectadas,

D I S P O N G O

Artículo único. Se aprueba, en desarrollo del Decreto
326/2003, de 25 de noviembre, por el que se aprueba el
Reglamento de Protección contra la Contaminación Acústica,
el modelo tipo de Ordenanza Municipal de Protección del
Medio Ambiente contra los Ruidos y Vibraciones, que se inserta
a continuación.

Disposición final única. La presente Orden surtirá efectos
el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía.

Sevilla, 26 de julio de 2005

FUENSANTA COVES BOTELLA
Consejera de Medio Ambiente

ORDENANZA MUNICIPAL TIPO DE PROTECCION CONTRA
LA CONTAMINACION ACUSTICA EN LA COMUNIDAD

AUTONOMA ANDALUZA

TITULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Objeto.
La presente Ordenanza tiene por objeto regular la pro-

tección del medio ambiente urbano frente a los ruidos y vibra-
ciones que impliquen molestia, riesgo para la salud de las
personas o daño para bienes de cualquier naturaleza.

Artículo 2. Ambito de aplicación.
Quedan sometidas a las prescripciones establecidas en esta

Ordenanza todas las actividades, infraestructuras, equipos,
maquinaria o comportamiento que no estando sujetos a eva-
luación de impacto ambiental o informe ambiental de confor-
midad con el artículo 8 de la Ley 7/1994, de 18 de mayo,
de Protección Ambiental de Andalucía, sean susceptibles de
producir ruidos o vibraciones que impliquen molestia, riesgo
o daño para las personas o bienes de cualquier naturaleza o
que causen efectos significativos sobre el medio ambiente.

Artículo 3. Competencia administrativa.
Dentro del ámbito de aplicación de esta Ordenanza,

corresponde al Ayuntamiento velar por el cumplimiento de
la misma, ejerciendo la potestad sancionadora y de inspección,
así como la adopción de las medidas cautelares legalmente
establecidas.

Artículo 4. Denuncias.
Toda persona física o jurídica podrá denunciar ante el

Ayuntamiento cualquier actuación pública o privada de las
enumeradas en el artículo 2 que, incumpliendo las normas
de protección acústica establecidas en la presente Ordenanza,
implique molestia, riesgo o daño para las personas o bienes
de cualquier naturaleza. Las denuncias se ajustarán al artículo
68 de la presente Ordenanza.

TITULO II

OBJETIVOS DE CALIDAD ACÚSTICA

CAPITULO I

Areas de sensibilidad acústica

Artículo 5. Definición de las áreas de sensibilidad acústica.
Las áreas de sensibilidad acústica se definen como aque-

llas superficies o ámbito territorial en las que se pretende que
exista una calidad acústica homogénea.

Artículo 6. Clasificación de las áreas de sensibilidad
acústica.

1. A efectos de la aplicación de la presente Ordenanza,
las áreas de sensibilidad acústica se clasifican de acuerdo
con la siguiente tipología:
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seguir, a fin de conseguir la minimización de los ruidos en
la vía pública así como su régimen de control.

Artículo 54. Espectáculos públicos y actividades recrea-
tivas al aire libre.

1. En las autorizaciones que se otorguen para la rea-
lización de espectáculos públicos y actividades recreativas al
aire libre conforme a las condiciones establecidas en su nor-
mativa específica, figurarán como mínimo los siguientes
requisitos:

a) Carácter estacional o de temporada.
b) Limitación de horario de funcionamiento.

Si la actividad se realiza sin la correspondiente autori-
zación municipal el personal acreditado del Ayuntamiento
deberá proceder a paralizar inmediatamente la actividad, sin
perjuicio del inicio del correspondiente expediente sancio-
nador.

2. Los espectáculos públicos o actividades recreativas que
conforme a su normativa específica se realicen al aire libre,
con funcionamiento entre las 23 y las 7 horas y que dispongan
de equipos de reproducción musical, deberán acreditar en el
correspondiente estudio acústico la incidencia de la actividad
en su entorno, al objeto de poder delimitar con claridad el
nivel máximo de volumen permitido a los equipos musicales,
a fin de asegurar que en el lugar de máxima afección sonora
no se superen los correspondientes valores NAE definidos en
los artículos 18 y 19 de esta Ordenanza.

3. Al objeto de poder asegurar esta exigencia, cuando
el nivel sonoro que pudieran producir los altavoces del sistema
de sonorización de la actividad en consideración medido a
3 m de éstos, sea superior a 90 dBA, los equipos de repro-
ducción sonora deberán instalar un limitador-controlador que
cumpla lo preceptuado en el artículo 37 de esta Ordenanza.

Artículo 55 . Actividades ruidosas en la vía pública.
1. Cuando se organicen actos en la vía pública con pro-

yección de carácter oficial, cultural, religioso o de naturaleza
análoga, el Ayuntamiento podrá adoptar las medidas nece-
sarias para dispensar en las vías o sectores afectados y durante
la realización de aquéllas, los niveles señalados en las Tablas
1 y 2 del Anexo I de esta Ordenanza.

2. Asimismo, en la vía pública y otras zonas de con-
currencia pública, no se podrán realizar actividades como can-
tar, proferir gritos, hacer funcionar aparatos de radio, tele-
visores, instrumentos o equipos musicales, mensajes publi-
citarios, altavoces independientes, dentro de vehículos u otra,
que superen los valores NEE establecidos en el artículo 20
de la presente Ordenanza, o en su caso, que por su intensidad
o persistencia generen molestias a los vecinos que, a juicio
de la Policía Local, resulten inadmisibles. Esta podrá deter-
minar la paralización inmediata de dicha actividad o la inmo-
vilización del vehículo o precintado del aparato del que pro-
cediera el foco emisor.

Sección 4.ª. Condiciones acústicas exigibles en los trabajos
en la vía pública y obras de edificación

Artículo 56. Uso de maquinaria al aire libre.
Los trabajos realizados en la vía pública y en las edi-

ficaciones se ajustarán a las siguientes prescripciones:
1. Todos los equipos y maquinarias de uso en obras al

aire libre deberán disponer de forma visual el indicador de
su nivel de ruido según lo establecido por la Unión Europea
si le fuere de aplicación, siendo responsable el contratista de
la ejecución de las obras de la observancia de los niveles
sonoros permitidos para la maquinaria.

2. El horario de trabajo será el comprendido entre las 7
y las 23 horas, en los casos en los que los niveles de emisión

de ruido superen los indicados en la tabla núm. 2 del Anexo I
de esta Ordenanza, para los períodos nocturnos.

3. No se podrán emplear máquinas de uso al aire libre
cuyo nivel de emisión medido a 5 metros sea superior a 90
dBA. En caso de necesitar un tipo de máquina especial cuyo
nivel de emisión supere los 90 dBA, medido a 5 metros de
distancia, se pedirá un permiso especial, donde se definirá
el motivo de uso de dicha máquina y su horario de funcio-
namiento. Dicho horario deberá ser expresamente autorizado
por el Ayuntamiento.

4. Se exceptúan de la obligación anterior las obras urgen-
tes, las que se realicen por razones de necesidad o peligro
y aquéllas que por sus inconvenientes no puedan realizarse
durante el día.

Artículo 57. Actividades de carga y descarga.
Se prohiben las actividades de carga y descarga de mer-

cancías, manipulación de cajas, contenedores, materiales de
construcción y objetos similares entre las 23 y las 7 horas,
cuando estas operaciones superen los valores de inmisión esta-
blecidos en los artículos 18 y 19 de la presente Ordenanza
y afecten a zonas de vivienda o residenciales.

La recogida municipal de residuos urbanos se realizará
con el criterio de minimización de los ruidos, tanto en materia
de transporte, como de manipulación de contenedores.

Para ello se contemplarán medidas de adaptación de los
camiones y se fijarán criterios para la no producción de impac-
tos sonoros.

Sección 5.ª. Ruidos producidos en el interior de las edifica-
ciones por las actividades comunitarias que pudieran ocasionar

molestias

Artículo 58. Ruidos en el interior de los edificios.
1. La producción de ruido en el interior de los edificios

deberá mantenerse dentro de los valores límite que exige la
convivencia ciudadana y el respeto a los demás.

2. Se prohíbe cualquier actividad perturbadora del des-
canso en el interior de las viviendas, en especial desde las
23 hasta las 7 horas, que ocasione niveles del NAE superiores
a los establecidos en el Artículo 18 de la presente Ordenanza.
En los casos en que su determinación sea imposible o suponga
una excesiva dificultad técnica, se podrá recurrir a lo dispuesto
en la Ley 8/99 de Propiedad Horizontal.

3. La acción municipal irá dirigida especialmente al control
de los ruidos y de las vibraciones en horas de descanso,
debido a:

a) El volumen de la voz humana.
b) Animales de compañía.
c) Funcionamiento de electrodomésticos, aparatos e ins-

trumentos musicales o acústicos.
d) Funcionamiento de instalaciones de aire acondiciona-

do, ventilación y refrigeración.

Artículo 59. Ruidos provocados por animales de com-
pañía.

1. Los poseedores de animales domésticos están obli-
gados a adoptar las medidas necesarias para impedir que la
tranquilidad de sus vecinos sea alterada por el comportamiento
de aquéllos.

2. Se prohibe, desde las 23 hasta las 7 horas, dejar
en patios, terrazas, galerías y balcones u otros espacios abier-
tos, animales domésticos que con sus sonidos perturben el
descanso de los vecinos.

Artículo 60. Ruidos producidos por electrodomésticos, ins-
trumentos musicales e instalaciones de aire acondicionado.

1. El funcionamiento de los electrodomésticos de cualquier
clase, de los aparatos y de los instrumentos musicales o acús-
ticos en el interior de las viviendas, deberá ajustarse de forma
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CAPITULO IV

Planificación urbanística

Artículo 17. Planes Urbanísticos.
En la elaboración de los planes urbanísticos municipales,

se tendrán en cuenta las prescripciones contenidas en esta
Ordenanza, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 21
del Reglamento de Protección contra la Contaminación Acús-
tica en Andalucía, aprobado por Decreto 326/2003.

TITULO III

NORMAS DE CALIDAD ACUSTICA

CAPITULO I

Límites admisibles de ruidos y vibraciones

Sección 1.ª. Límites admisibles de ruidos

Artículo 18. Límites admisibles de ruidos en el interior
de las edificaciones, en evaluaciones con puertas y ventanas
cerradas.

1. En el interior de los recintos de una edificación, el
Nivel Acústico de Evaluación (NAE), expresado en dBA, valo-
rado por su nivel de inmisión sonora, utilizando como índice
de valoración el nivel continuo equivalente, LAeq, con las
correcciones a que haya lugar, y medido con ventanas y puertas
cerradas, no deberá sobrepasar, como consecuencia de la acti-
vidad, instalación o actuación ruidosa externa al recinto, en
función de la zonificación, tipo de local y horario, a excepción
de los ruidos procedentes del ambiente exterior, los valores
indicados en la Tabla núm. 1 del Anexo I de la presente
Ordenanza.

2. Cuando el ruido de fondo (nivel de ruido con la actividad
ruidosa parada), valorado por su LAeq, en la zona de con-
sideración, sea superior a los límites del NAE expresados en
la Tabla núm. 1 del Anexo I de la presente Ordenanza, el
ruido de fondo será considerado como límite máximo admisible
del NAE.

3. El Nivel Acústico de Evaluación NAE es un parámetro
que trata de evaluar las molestias producidas en el interior
de los recintos por ruidos fluctuantes procedentes de insta-
laciones o actividades ruidosas.

Se define como:

NAE = LAeqAR + A , donde:
- LAeqAR, es el LAeq determinado, procedente de la acti-

vidad ruidosa.
- A, es un coeficiente de corrección, definido como el

valor numérico mayor entre los posibles índices correctores:
K bajo nivel de ruido de fondo (P),
K tonos puros (K1),
K por tonos impulsivos (K2).

En toda valoración será necesario determinar el valor de
los índices correctores, siendo:

a) P: Correcciones por bajo nivel de ruido de fondo:

Si el ruido de fondo medido en el interior del recinto sin
funcionar la actividad ruidosa, valorado por su L90, es inferior
a 27 dBA se establecerá la siguiente relación:

NAE = LAeqAR + P

Siendo:

- LAeqAR = El nivel continuo equivalente procedente de
la actividad generadora.

- P = Factor Corrector.

b) K1: Correcciones por tonos puros:
Cuando se detecte la existencia de tonos puros en la valo-

ración de la afección sonora en el interior de la edificación,
se establecerá la siguiente relación:

NAE = LAeqAR + K1

El valor a asignar al parámetro K1 será de 5 dBA. La
existencia de tonos puros debe ser evaluada conforme a lo
definido en los artículos 25 y 26 de la presente Ordenanza.

c) K2: Corrección por tonos impulsivos:
Cuando se aprecie la existencia de ruidos impulsivos pro-

cedentes de los focos ruidosos en el interior de la edificación,
se establecerá la siguiente relación:

NAE = LAeqAR + K2

Detectada la existencia de tonos impulsivos en la eva-
luación, se le asignará un valor que no será inferior a 2 dBA
ni superior a 5 dBA, de acuerdo con lo definido en el artículo 26
de la presente Ordenanza. La sistemática de determinación
del parámetro K = Laim – LAeq1min que establecerá el valor
de la penalización K2, viene definida en el artículo 25 de
la presente Ordenanza.

Una vez hallado el valor de NAE, correspondiente a cada
caso, éste será el valor a comparar con los límites establecidos
en la Tabla 1 del Anexo I de la presente Ordenanza.

Artículo 19. Límites admisibles de ruidos en el interior
de las edificaciones, en evaluaciones con puertas cerradas
y ventanas abiertas.

En el interior de los locales de una edificación, el NAE
expresado en dBA, valorado por su nivel de inmisión sonora,
utilizando como índice de valoración el nivel continuo equi-
valente, LAeqAR, con las correcciones a que haya lugar por
bajos ruidos de fondo, tonos puros o tonos impulsivos y rea-
lizando las mediciones situando el micrófono en el centro de
la ventana completamente abierta, no deberá sobrepasar,
como consecuencia de la actividad, instalación o actuación
ruidosa en el período de tiempo tomado en consideración,
en más de 5 dBA el ruido de fondo valorado por su LAeq,
con la actividad ruidosa parada.

Artículo 20. Límites admisibles de emisión de ruidos al
exterior de las edificaciones.

1. Las actividades, instalaciones o actuaciones ruidosas
no podrán emitir al exterior, con exclusión del ruido de fondo,
un Nivel de Emisión al Exterior NEE, valorado por su nivel
de emisión y utilizando como índice de valoración el nivel
percentil 10 (L10), superior a los expresados en la Tabla núm. 2
del Anexo I de la presente Ordenanza, en función de la zoni-
ficación y horario.

2. Cuando el ruido de fondo valorado por su nivel percentil
10 (L10), sea superior al límite correspondiente de NEE expre-
sado en la Tabla núm. 2 del Anexo I de esta Ordenanza,
este ruido de fondo será considerado como valor límite máximo
admisible para el NEE.

3. En aquellos casos en que la zona de ubicación de la
actividad o instalación industrial no corresponda a ninguna
de las zonas establecidas en la Tabla núm. 2 del Anexo I de
esta Ordenanza, se aplicará la más próxima por razones de


